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La presidenta Claudia Sheinbaum, descartó que las diferencias expresadas por el Partido Verde 

y el Partido del Trabajo respecto a su propuesta de reforma electoral representen una “traición” 

dentro de la coalición que impulsó a la llamada Cuarta Transformación, al señalar que se trata 

únicamente de “puntos de vista distintos” que deberán resolverse durante el debate legislativo. 

Durante su respuesta a cuestionamientos sobre la postura de legisladores aliados que han 

manifestado reservas frente a la iniciativa, la mandataria sostuvo que el hecho de que existan 

discrepancias no implica una traición al proyecto político que encabeza. La presidenta recordó 

que la presentación de la reforma fue un compromiso asumido con la ciudadanía, por lo que 

decidió enviarla al Congreso para su discusión, donde —subrayó— es natural que surjan 

diferentes posiciones entre las fuerzas políticas. En ese sentido, señaló que será el propio 

proceso legislativo el que determine el rumbo de la iniciativa. 

LAURA ITZEL CASTILLO, PRESIDENTA DEL SENADO, ASEGURÓ QUE LA REFORMA ELECTORAL 

NO ESTÁ MUERTA 

Ante las versiones de que la reforma electoral impulsada por el gobierno federal podría fracasar 

en el Congreso por falta de apoyos suficientes, la presidenta del Senado, Laura Itzel Castillo, 
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afirmó que la iniciativa no está muerta y debe abrirse a una discusión plural que permita 

encontrar consensos. La legisladora consideró que el proceso legislativo apenas comienza y que 

lo fundamental es permitir un debate amplio entre las distintas fuerzas políticas, con el objetivo 

de construir una reforma que responda a las demandas ciudadanas y a los retos democráticos 

actuales. “Yo lo que pienso es que se debe seguir trabajando, que debe haber una discusión 

plural, que se deben ver cuáles pueden ser los consensos y cuáles pueden ser los caminos para 

poder aprobar una reforma electoral”, señaló. Castillo subrayó que el hecho de que la iniciativa 

haya sido presentada es relevante porque abre la puerta a un diálogo legislativo sobre el futuro 

del sistema electoral mexicano. “Me parece que es importante que se haya presentado, que 

recoja el sentir de la población y que por tanto esté abierta al debate como debe de ser, todo lo 

que respire democracia”, expresó. Sin embargo, este proyecto no cuenta con el aval de los 

partidos aliados a Morena, ni de los opositores, por lo que es muy probable que el asunto quede 

en la Cámara de Diputados y no llegue al Senado, pero la mayoría ya está preparada para apoyar 

el Plan B que prepara la presidenta. Estaremos atentos. 

DELIBERACIÓN DE LA REFORMA ELECTORAL NO DEBE SER EN FAST TRACK: KENIA LÓPEZ, 

PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Kenia López Rabadán, afirmó que 

la discusión de la reforma electoral deberá realizarse con apego a la ley, con parlamento abierto 

y sin un proceso acelerado. En entrevista previo al “Conservatorio de Presidentas de la Cámara 

de Diputados “, López Rabadán señaló que la iniciativa ya fue turnada a comisiones de Puntos 

Constitucionales y Reforma Político Electoral, donde se definirá la ruta para su análisis. Indicó 

que el proceso legislativo podría incluir parlamento abierto o foros para escuchar a expertos, 

partidos políticos y organizaciones interesadas en el tema. Y es que recordó que, además de la 

iniciativa del Ejecutivo, existen propuestas presentadas por distintos actores políticos y 

organizaciones, las cuales deberán analizarse durante la discusión legislativa. 

RICARDO MONREAL, PRESIDENTE DE LA JUCOPO EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS ADMITE QUE 

LE FALTAN VOTOS PARA CRISTALIZAR LA REFORMA ELECTORAL 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal estuvo de visita en el 

Congreso del Estado de Puebla donde formalizó un convenio de colaboración legislativa que 

trabaje en una agenda común. Ahí, el legislador reconoció que a los diputados de Morena les 

faltan votos para sacar adelante la Reforma Electoral que envió la presidenta, Claudia 

Sheinbaum. reconoció que la mayoría simple que tiene Morena en el Congreso de la Unión no es 

suficiente para la aprobación. Y es que la bancada guinda sólo tiene 253 votos de los más de 330 

que requieren para completar la mayoría calificada. Les faltan cerca de 70 para sacarla 

adelante.  Por ello, buscarán que, dentro de la etapa de comisiones, se logre generar consensos 

con el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y el Partido del Trabajo (PT). Comentó que 

pensando en un escenario en el que no alcanzarán los votos necesarios para aprobar la Reforma 

Electoral se tiene un “plan B”.  Reconoció que no conoce el contenido de la propuesta de la 

presidenta Claudia Sheinbaum para una alternativa, aunque tiene una idea de que se 
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trataría.   En esta se buscaría respetar “la esencia” de la propuesta original, enfocada en lo que 

la presidenta de México llama un decálogo con ideas claras.  Por ejemplo, el tema de los 

espacios de representación plurinominal en el Senado y el Congreso de la Unión sobre la 

designación de representantes populares. 

JORGE ÁLVAREZ, LÍDER DE MC PRESENTA PROPUESTA DE REFORMA ELECTORAL 

Movimiento Ciudadano (MC) en voz de su dirigente nacional, Jorge Álvarez Máynez presentó su 

iniciativa de reforma electoral que propone, entre otras cosas, bajar la edad para votar desde los 

16 años y con consecuencias por incumplimiento, así como desaparecer los Organismos Públicos 

Locales (OPLEs) y tribunales electorales locales. MC también plantea reducir 10 por ciento el 

financiamiento de los partidos políticos con distribución igualitaria y la nulidad de elecciones 

donde sea asesinado alguno de los candidatos o candidatas. En compañía de senadores y 

diputados emecistas, Álvarez Máynez, detalló las propuestas de su iniciativa que modifica 15 

artículos de la Constitución, 442 de la Ley General de Instituciones y Procedimiento Electorales, 

96 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación y 16 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación. 
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